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Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 

se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la 

ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán:

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 

manera general, todo contrato de trabajo: ….

XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 

invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y 

sus familiares.

B.- Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:…
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Artículo 7.LISR……

Penúltimo párrafo

Para los efectos de esta ley, se considera previsión social 
las erogaciones efectuadas que tengan por objeto 

satisfacer contingencias o necesidades presentes o 
futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los 

trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades 
cooperativas, tendientes a su superación física, social, 

económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en 
su calidad de vida y en la de su familia. 

En ningún caso se considerará previsión social a las 
erogaciones efectuadas a favor de personas que no tengan 

el carácter de trabajadores o de socios o miembros de 
sociedades cooperativas. 
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Artículo 25 LISR. Los contribuyentes 

podrán efectuar las deducciones siguientes:

VI. Las cuotas a cargo de los patrones 

pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, incluidas las previstas en la Ley del 

Seguro de Desempleo. 
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Artículo 25 LISR. Los contribuyentes podrán efectuar las 

deducciones siguientes:

X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento 

de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del 

personal, complementarias a las que establece la Ley del 

Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los 

términos de esta Ley. 

El monto de la deducción a que se refiere esta fracción no 

excederá en ningún caso a la cantidad que resulte de aplicar el 

factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en el 

ejercicio de que se trate. 
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Artículo 25 LISR. Los contribuyentes podrán efectuar las 

deducciones siguientes:

El factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las 

prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus 

trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 

trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan 

respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. 

Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este 

artículo, los contribuyentes hubieran pagado algún anticipo, 

éste será deducible siempre que se cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 27, fracción XVIII de esta Ley
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Artículo 27 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título 

deberán reunir los siguientes requisitos:

XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las 

prestaciones correspondientes se otorguen en forma general 

en beneficio de todos los trabajadores. 

Tratándose de vales de despensa otorgados a los 

trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se 

realice a través de los monederos electrónicos que al efecto 

autorice el Servicio de Administración Tributaria.
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Artículo 27 LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 
siguientes requisitos:

XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 
leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 

deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y 
siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se 

otorguen préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, con garantía 
de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas 

matemáticas. 

En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los 
trabajadores, deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante 

el seguro se trata de resarcir al contribuyente de la disminución que en su 
productividad pudiera causar la muerte, accidente o enfermedad, de técnicos o 

dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el seguro se 
establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento para fijar el 

monto de la prestación y se satisfagan los plazos y los requisitos que se fijen en 
disposiciones de carácter general.
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Artículo 28 LISR. Para los efectos de este Título, no serán deducibles:

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, 

hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de 

dichos pagos. 

El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las 

prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores 

que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el 

ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior.
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Artículo 29 LISR. Las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de 

primas de antigüedad, se ajustaran a las siguientes reglas:

I. Deberán crearse y calcularse en los términos y con los requisitos que fije el 
Reglamento de esta Ley y repartirse uniformemente en diez ejercicios. Dicho 

cálculo deberá realizarse cada ejercicio en el mes en que se constituyó la 
reserva.

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del 
Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de 

fondos de inversión en instrumentos de deuda. La diferencia deberá invertirse en 
valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como objeto 

de inversión de las reservas técnicas de las instituciones de seguros, o en la 
adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente 
que tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos para 

los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, o en 
certificados de participación emitidos por las instituciones fiduciarias respecto de 
los fideicomisos a que se refiere el artículo 188 de esta Ley, siempre que en este 

caso la inversión total no exceda del 10% de la reserva a que se refiere este 
artículo
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Las inversiones que, en su caso se realicen en valores emitidos por la 

propia empresa o por empresas que se consideren partes relacionadas, 

no podrán exceder del 10 por ciento del monto total de la reserva y 

siempre que se trate de valores aprobados por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores en los términos del párrafo anterior. Para los 

efectos del párrafo anterior, no se considera que dos o más personas son 

partes relacionadas, cuando la participación directa o indirecta de una en 

el capital de la otra no exceda del 10% del total del capital suscrito y 

siempre que no participe directa o indirectamente en la administración o 

control de ésta.13



III. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en 

fideicomiso irrevocable, en institución de crédito autorizada 

para operar en la República, o ser manejados por instituciones 

o sociedades mutualistas de seguros, por casas de bolsa, 

operadoras de fondos de inversión o por administradoras de 

fondos para el retiro, con concesión o autorización para operar 

en el país, de conformidad con las reglas generales que dicte 

el Servicio de Administración Tributaria. 

Los rendimientos que se obtengan con motivo de la inversión 

forman parte del fondo y deben permanecer en el fideicomiso 

irrevocable; sólo podrán destinarse los bienes y los 

rendimientos de la inversión para los fines para los que fue 

creado el fondo.
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IV. Las inversiones que constituyan el fondo, deberán 

valuarse cada año a precio de mercado, en el mes en 

que se constituyó la reserva, excepto las inversiones en 

préstamos para la adquisición o construcción de 

vivienda de interés social, en este último caso se 

considerará el saldo insoluto del préstamo otorgado.
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V. No podrán deducirse las aportaciones cuando el valor del 

fondo sea suficiente para cumplir con las obligaciones 

establecidas conforme al plan de pensiones o jubilaciones. 

VI. El contribuyente únicamente podrá disponer de los bienes y 

valores a que se refiere la fracción II de este artículo, para el 

pago de pensiones o jubilaciones y de primas de antigüedad al 

personal. Si dispusiere de ellos o de sus rendimientos, para 

fines diversos, cubrirá sobre la cantidad respectiva impuesto a 

la tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley.
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Lo dispuesto en las fracciones II y III de este 

artículo no será aplicable si el fondo es manejado 

por una administradora de fondos para el retiro y 

los recursos del mismo son invertidos en una 

sociedad de inversión especializada de fondos 

para el retiro. 17



INGRESOS EXENTOS

Artículo 93 LISR. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos:

III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 
concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o 

por contratos Ley.

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones 
vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro 
de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y 
muerte, cuyo monto diario no exceda de quince veces el salario mínimo 

general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la 
Ley de Pensión Universal. 

Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título.
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V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la 

fracción anterior, se deberá considerar la totalidad de las pensiones 

y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que se refiere la 

misma, independientemente de quien los pague. Sobre el 

excedente se deberá efectuar la retención en los términos que al 

efecto establezca el Reglamento de esta Ley.

VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, 

dentales, hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera 

general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo.

VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las 

instituciones públicas.
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VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por 

incapacidad, becas educacionales para los 

trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, 

actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones 

de previsión social, de naturaleza análoga, que se 

concedan de manera general, de acuerdo con las leyes 

o por contratos de trabajo. 

IX. La previsión social a que se refiere la fracción 

anterior es la establecida en el artículo 7, quinto párrafo 

de esta Ley.
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XI. Los provenientes de cajas de ahorro de 

trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 

empresas para sus trabajadores cuando reúnan los 

requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, 

en su caso, del presente Título.

XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores 

pagada por los patrones.
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La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de 

prestaciones de previsión social se limitará cuando la suma de los 

ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o 

aquellos que reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los 

socios o miembros de las mismas y el monto de la exención exceda 

de una cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general 

del área geográfica del contribuyente, elevado al año; cuando dicha 

suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como 

ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al 

año. 

Esta limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la 

suma de los ingresos por la prestación de servicios personales 

subordinados o aquellos que reciban, por parte de las sociedades 

cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el importe de 

la exención, sea inferior a siete veces el salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente, elevado al año.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable 

tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, 

pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de 

trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con 

las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, 

reembolsos de gastos médicos, dentales, hospitalarios y 

de funeral, concedidos de manera general de acuerdo con 

las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos 

médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que 

se reúnan los requisitos establecidos en las fracciones XI 

y XXI del artículo 27 de esta Ley, aun cuando quien otorgue 

dichas prestaciones de previsión social no sea 

contribuyente del impuesto establecido en esta Ley.
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Artículo 35 RLISR. Para efectos de los artículos 25, fracción X, 27, 
fracción XI y 29 de la Ley y 65 de este Reglamento, las reservas para los 
fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 
que establece la Ley del Seguro Social deberán, además de cumplir con 

lo previsto en dichos artículos, con lo siguiente:

I. Que establezcan la opción para el trabajador de elegir su incorporación 
al plan de pensiones o jubilaciones de personal de que se trate. En el 

caso de que el trabajador decida incorporarse a dicho plan, el 
empleador deberá obtener por escrito la manifestación respectiva; 

II. Que la suma de las aportaciones patronales que se efectúen a favor de 
cada trabajador y las aportaciones de los propios trabajadores, no 

excedan del 12.5% del salario anual declarado para efectos del Impuesto, 
sin incluir las prestaciones exentas ni los ingresos que la Ley asimila a 

salarios; 
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Artículo 35 RLISR. Para efectos de los artículos 25, fracción X, 27, 

fracción XI y 29 de la Ley y 65 de este Reglamento, las reservas para los 

fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las 

que establece la Ley del Seguro Social deberán, además de cumplir con 

lo previsto en dichos artículos, con lo siguiente:

III. Que los términos y condiciones del plan de pensiones o jubilaciones 

de personal de que se trate, tengan una vigencia mínima de doce meses, 

contados a partir de la fecha de la última modificación a dichos términos y 

condiciones.

IV. Que el plan de pensiones o jubilaciones de personal de que se trate, 

sea administrado por instituciones o sociedades mutualistas de seguros, 

casas de bolsa, operadoras de fondos de inversión, sociedades 

distribuidoras integrales de acciones de fondos de inversión, 

administradoras de fondos para el retiro o instituciones de crédito. 
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Artículo 46 RLISR. Los gastos que se hagan por concepto de previsión 

social, de acuerdo con el artículo 27, fracción XI de la Ley, deberán 

cumplir los siguientes requisitos:

II. Que se efectúen en relación con trabajadores del contribuyente y, en su 

caso, con el cónyuge o la persona con quien viva en concubinato o con 

los ascendientes o descendientes, cuando dependan económicamente 

del trabajador, incluso cuando tengan parentesco civil, así como los 

menores de edad que satisfaciendo el requisito de dependencia 

económica vivan en el mismo domicilio del trabajador. 

En el caso de prestaciones por fallecimiento no será necesaria la 

dependencia económica.
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Artículo 47 RLISR. Cuando el contribuyente cubra por 

cuenta del trabajador el Impuesto que corresponda al 

excedente de los límites establecidos para las 

prestaciones de previsión social, a que se refiere el 

artículo 27 de la Ley, podrá deducir dicho excedente, 

siempre que se considere el importe del Impuesto 

referido como ingreso para el trabajador por el mismo 

concepto y se efectúen las retenciones 

correspondientes. 
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Artículo 49 RLISR. Las aportaciones que efectúen los contribuyentes a 

fondos de ahorro, en términos del artículo 27, fracción XI, párrafo quinto 

de la Ley, serán deducibles cuando cumpla con lo previsto en la Ley y los 

siguientes requisitos de permanencia: 

I. Que el plan establezca que el trabajador pueda retirar las aportaciones 

de que se trata, únicamente al término de la relación de trabajo o una 

vez por año; 

II. Que el fondo se destine a otorgar préstamos a los trabajadores 

participantes y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno 

Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como en títulos 

valor que se coloquen entre el gran público inversionista o en valores de 

renta fija que el SAT determine, y 
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Artículo 49 RLISR. Las aportaciones que efectúen los contribuyentes a 

fondos de ahorro, en términos del artículo 27, fracción XI, párrafo quinto 

de la Ley, serán deducibles cuando cumpla con lo previsto en la Ley y los 

siguientes requisitos de permanencia: 

III. Que en el caso de préstamos otorgados a trabajadores que tengan 

como garantía las aportaciones del fondo, dichos préstamos no excedan 

del monto que el trabajador tenga en el fondo, siempre que éstos sean 

otorgados una vez al año. 

Cuando se otorgue más de un préstamo al año, las aportaciones que se 

efectúen al fondo de ahorro serán deducibles, siempre que el último 

préstamo que se hubiera otorgado al mismo trabajador se haya pagado 

en su totalidad y siempre que haya transcurrido como mínimo seis meses 

desde que se cubrió la totalidad de dicho préstamo.
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Artículo 65 RLISR. Para efectos de los artículos 25, fracción X y 29 de la 

Ley, las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de personal se 

deberán crear y calcular de acuerdo con un sistema actuarial compatible 

con la naturaleza de las prestaciones establecidas en cada fondo, 

conforme a lo dispuesto en este Reglamento. 

Al crearse o modificarse el fondo de que se trate, las aportaciones por 

concepto de servicios ya prestados, serán deducibles por un monto que 

no deberá exceder del 10% anual del valor del pasivo en el ejercicio de 

que se trate, correspondiente a dichos servicios. 

En ningún caso dicho porcentaje excederá los límites del artículo 25, 

fracción X de la Ley. La reserva se incrementará con las aportaciones que 

efectúen el contribuyente y, en su caso, los trabajadores, y se disminuirá 

por los pagos de beneficios, gastos de administración y pérdidas de 

capital de las inversiones del fondo. 
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Artículo 65 RLISR.

Las aportaciones que efectúen los trabajadores y los rendimientos que 
éstas generen, no serán deducibles para el contribuyente. 

En el caso de que los trabajadores efectúen aportaciones a la reserva del 
fondo de pensión o jubilación de personal de que se trate, el por ciento a 

que se refiere el artículo 35, fracción II de este Reglamento se 
determinará considerando las aportaciones tanto del trabajador como del 

contribuyente. 

En el caso de utilidad o pérdida actuarial de cualquier ejercicio, ésta será 
distribuida en los ejercicios subsecuentes, de acuerdo al método de 

financiamiento utilizado. 

Cuando los contribuyentes constituyan el fondo de pensiones o 
jubilaciones de personal, para la creación de la reserva o cuando efectúen 
cambios a dicho fondo, dentro de los diez días siguientes a la creación de 

la reserva o de que se efectúen los cambios al citado fondo, deberán 
presentar aviso a las autoridades fiscales.
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Artículo 66 RLISR. Los contribuyentes que constituyan las reservas a 
que se refiere el artículo 29 de la Ley, dentro de los tres meses siguientes 

a cada aniversario de que se constituyó el plan de pensiones o 
jubilaciones de personal de que se trate, deberán formular y conservar a 

disposición de las autoridades fiscales la documentación que a 
continuación se señala: 

I. El balance actuarial del plan de pensiones o jubilaciones de que se 
trate; 

II. Un informe proporcionado por las instituciones de seguros o 
sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, operadoras de 

fondos de inversión, sociedades distribuidoras integrales de acciones de 
fondos de inversión, administradoras de fondos para el retiro o 

instituciones de crédito, que administren el fondo de pensiones o 
jubilaciones de que se trate, especificando los bienes o valores que 

forman la reserva y señalando pormenorizadamente la forma como se 
invirtió ésta, y 
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Artículo 66 RLISR. 

III. La metodología utilizada para realizar los cálculos y los 

resultados de la valuación para el siguiente año, señalando el 

monto de las aportaciones que efectuarán los contribuyentes y, 

en su caso, los trabajadores. 

IV. Cuando se constituyan reservas en el mismo fondo para 

primas de antigüedad y para pensiones o jubilaciones de los 

trabajadores, la información a que se refieren las fracciones I, II 

y III de este artículo, deberá llevarse por separado.34



Artículo 67 RLISR. Para efectos del artículo 29 de la Ley, podrá pactarse 

que el trabajador contribuya al financiamiento del fondo de pensiones o 

jubilaciones de personal de que se trate, siempre que el retiro de sus 

aportaciones con los rendimientos correspondientes solamente se pueda 

efectuar cuando dicho trabajador deje la empresa que constituyó el citado 

fondo. 

Para efectos del párrafo anterior, cuando los recursos provenientes del 

fondo de que se trate, se retiren antes de que el trabajador cumpla con los 

requisitos de pensión o jubilación, dichos recursos deberán transferirse a 

otro fondo de pensiones o jubilaciones complementario a los que señala 

la Ley del Seguro Social, constituido por la empresa a la que el trabajador 

fuere a prestar sus servicios, a través de las instituciones o sociedades a 

que se refiere el artículo 29, fracción III de la Ley. Estas transferencias no 

se considerarán aportaciones deducibles para efectos del Impuesto. 
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Artículo 68 RLISR. Los contribuyentes que hayan constituido en exceso 
reservas para fondos de pensiones o jubilaciones y de primas de 

antigüedad del personal a que se refiere el artículo 29 de la Ley, podrán 
disponer de dicho excedente para cubrir las cuotas en el ramo de retiro, 

de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta 
individual que establece la Ley del Seguro Social. 

En este caso, se pagará el Impuesto a la tasa que para el ejercicio 
establezca el artículo 9 de la Ley, sobre la diferencia entre el monto de lo 
dispuesto de las mencionadas reservas y el monto de las cuotas pagadas 

a que se refiere este artículo. 

En el caso de que los trabajadores hubiesen realizado aportaciones a 
dicho fondo, el excedente, en la proporción que le corresponda a cada 

trabajador, deberá ser transferido a la subcuenta de aportaciones 
complementarias a que se refiere el artículo 74 de la Ley de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro.
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Artículo 71 RLISR. Para efectos del artículo 29, fracción VI de la Ley, se 

considera que no se dispone de los bienes o de los rendimientos de los fondos 

de pensiones o jubilaciones de personal, cuando los bienes, valores o efectivo 

que constituyen dichos fondos sean transferidos de la institución o sociedad 

mutualista de seguros, casa de bolsa, operadora de fondos de inversión, 

sociedad distribuidora integral de acciones de fondos de inversión, 

administradora de fondos para el retiro o institución de crédito, que esté 

manejando el fondo a otra institución, sociedad, casa de bolsa, operadora o 

administradora de las mencionadas en este artículo y siempre que se cumplan 

los requisitos siguientes:

I. Que el contribuyente dentro de los quince días anteriores a la transferencia de 

dichos fondos y sus rendimientos en los términos de este artículo, presente 

aviso ante la autoridad fiscal que corresponda a su domicilio, informando la 

institución, sociedad, casa de bolsa, operadora o administradora que ha venido 

manejando el fondo y a la que será transferido. En este caso, deberá entregar 

una copia sellada del aviso a la entidad que venía manejando el fondo, y 
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Artículo 71 RLISR. 

II. La institución, sociedad, casa de bolsa, operadora o 

administradora que hubiera venido manejando el fondo, hará 

entrega de los bienes, valores y efectivo directamente a la 

nueva institución, sociedad, casa de bolsa, operadora o 

administradora, acompañando a dicha entrega el documento 

en el que señale expresamente que tales bienes, valores o 

efectivo constituyen fondo de pensiones o jubilaciones en 

términos del artículo 29 de la Ley. En el caso de entrega de 

efectivo, ésta deberá ser mediante cheque no negociable a 

nombre de la institución, sociedad, casa de bolsa, operadora o 

administradora, que vaya a manejar el fondo o mediante 

traspaso de cuentas en institución de crédito o casa de bolsa.
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Artículo 148 RLISR. Se dará el tratamiento fiscal establecido 

en el artículo 93, fracción X de la Ley, a los ingresos 

provenientes de la entrega de aportaciones para el fondo de la 

vivienda que obtengan los trabajadores que por ley deban 

efectuar sus depósitos para dichas cuentas de vivienda en 

instituciones federales de seguridad social, creadas por ley, 

diferentes del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado y del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas.
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Artículo 149 RLISR. Para efectos del artículo 93, fracción XI 
de la Ley, tampoco se pagará el Impuesto tratándose de 

ingresos provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de 
fondos de ahorro, establecidos por personas físicas que 

obtengan ingresos por actividades empresariales conforme al 
Título IV, Capítulo II de la Ley o por personas morales con fines 

no lucrativos conforme al Título III de la Ley, siempre que 
dichas cajas de ahorro y fondos de ahorro cumplan con los 

requisitos a que se refiere este Reglamento. 

Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones fiscales respecto de las cajas 
de ahorro de trabajadores y fondos de ahorro, constituidos por 

personas morales.
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Artículo 165 RLISR. Para efectos del artículo 93, fracciones IV y V de la 
Ley, cuando los contribuyentes reciban de dos o más personas los 

ingresos a que se refiere dicha fracción IV, deberán determinar el monto 
total de la exención considerando la totalidad de las pensiones y de los 
haberes pagados al contribuyente de que se trate, independientemente 

de quien pague dichos ingresos. 

Para que las personas que realizan los pagos por los ingresos a que se 
refiere el párrafo anterior, puedan considerar el monto de la exención 

correspondiente a la totalidad de los ingresos percibidos, el contribuyente 
deberá comunicar por escrito a cada una de las personas que le efectúen 
los pagos, antes del primer pago del año de calendario de que se trate, 

que percibe ingresos a que se refiere el artículo 93, fracción IV de la Ley, 
de otras personas, así como el monto mensual que recibe de cada una de 
las personas que le efectúan pagos por jubilaciones, pensiones o haberes 

de retiro. 
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Artículo 165 RLISR. 

Cuando la suma total de los ingresos mensuales percibidos por 

jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, de todas las personas que 

realizan pagos al contribuyente de que se trate, no exceda de quince 

salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente 

elevados al mes, las personas que realicen dichos pagos no efectuarán 

retención mensual alguna del Impuesto.

Si la suma total de los ingresos mensuales percibidos por los conceptos a 

que se refiere el artículo 93, fracción IV de la Ley, de todas las personas 

que realizan pagos al contribuyente de que se trate, exceden de quince 

salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente 

elevados al mes, cada una de las personas que efectúen los pagos 

mensuales deberán efectuar la retención mensual del Impuesto sobre el 

excedente, conforme al siguiente procedimiento:
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I. Sumarán al monto total de ingresos mensuales que paguen 

al contribuyente de que se trate, el total de ingresos 

mensuales que dicho contribuyente perciba de otras 

personas por los mismos conceptos y que le haya informado 

en términos del párrafo segundo del presente artículo;

II. Al resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, 

se disminuirá el monto de la exención mensual prevista en el 

artículo 93, fracción IV de la Ley 

III. La cantidad que se obtenga conforme a la fracción anterior 

será el monto excedente sobre el que se deberá calcular el 

Impuesto aplicando el procedimiento previsto en el artículo 96 

de la Ley; 
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IV. Se determinará el factor que resulte de dividir los ingresos 

mensuales por los conceptos a que se refiere el artículo 93, fracción 

IV de la Ley, pagados al contribuyente de que se trate, entre el total 

de dichos ingresos mensuales percibidos en el mismo periodo por 

todas las personas que le realizan dichos pagos y que el 

contribuyente le hubiera informado en términos del párrafo segundo 

de este artículo, y

V. El factor que se determine conforme a la fracción anterior se 

multiplicará por el Impuesto que se haya determinado conforme a la 

fracción III de este artículo y el resultado que se obtenga será el 

monto de la retención mensual que deberá realizar la persona que 

realiza el pago, la cual deberá enterarse en los términos y 

condiciones establecidas en el Título IV, Capítulo I de la Ley.
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Cuando los contribuyentes reciban los pagos a que se refiere el 

presente artículo con periodicidad distinta a la mensual, la 

exención a que se refiere el artículo 93, fracción IV de la Ley, 

así como los cálculos establecidos en el presente artículo para 

efectuar la retención por el monto que exceda a la exención, se 

deberán realizar considerando el periodo de días que 

comprenda el pago que se realice al contribuyente de que se 

trate. Los contribuyentes que perciban ingresos a los que se 

refiere el artículo 93, fracción IV de la Ley, de dos o más 

personas de forma simultánea, deberán además presentar 

declaración anual en términos del artículo 152 de la Ley. 
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Artículo 166 RLISR. Para efectos del artículo 94 de la Ley, se 

consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, el importe de las becas otorgadas a personas que 

hubieren asumido la obligación de prestar servicios a quien 

otorga la beca, así como la ayuda o compensación para renta 

de casa, transporte o cualquier otro concepto que se entregue 

en dinero o en bienes, sin importar el nombre con el cual se les 

designe.
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Artículo 84 LFT.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.

Artículo 89 LFT.- Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban pagarse a los 

trabajadores se tomará como base el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a la 

indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones 

mencionadas en el artículo 84. 

En los casos de salario por unidad de obra, y en general, cuando la retribución sea variable, se 

tomará como salario diario el promedio de las percepciones obtenidas en los treinta días 

efectivamente trabajados antes del nacimiento del derecho. 

Si en ese lapso hubiese habido aumento en el salario, se tomará como base el promedio de las 

percepciones obtenidas por el trabajador a partir de la fecha del aumento.

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se dividirá entre siete o entre treinta, según el 

caso, para determinar el salario diario.
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Artículo 102 LFT.- Las prestaciones en especie 

deberán ser apropiadas al uso personal del trabajador y 

de su familia y razonablemente proporcionadas al 

monto del salario que se pague en efectivo.
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Artículo 132 LFT.- Son obligaciones de los patrones:

XIV.- Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos 
de mil trabajadores, los gastos indispensables para sostener en 

forma decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en 
centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus 

trabajadores o de uno de los hijos de éstos, designado en atención 
a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos 

trabajadores y el patrón. 

Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores deberán 
sostener tres becarios en las condiciones señaladas. 

El patrón sólo podrá cancelar la beca cuando sea reprobado el 
becario en el curso de un año o cuando observe mala conducta; 
pero en esos casos será substituido por otro. Los becarios que 
hayan terminado sus estudios deberán prestar sus servicios al 
patrón que los hubiese becado, durante un año, por lo menos;
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Artículo 132 LFT.- Son obligaciones de los patrones:

XXV.- Contribuir al fomento de las actividades 

culturales y del deporte entre sus trabajadores y 

proporcionarles los equipos y útiles indispensables. 
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Artículo 153-A LFT.- Los patrones tienen la obligación 

de proporcionar a todos los trabajadores, y éstos a 

recibir, la capacitación o el adiestramiento en su trabajo 

que le permita elevar su nivel de vida, su competencia 

laboral y su productividad, conforme a los planes y 

programas formulados, de común acuerdo, por el 

patrón y el sindicato o la mayoría de sus 

trabajadores….
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Artículo 27 LSS. El salario base de cotización se integra con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo. Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, 

dada su naturaleza, los siguientes conceptos:

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros 

similares;

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, 

quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye 

en forma diversa o puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, 

integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas 

por el patrón para fines sociales de carácter sindical; 
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III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor 
de sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez;

IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al 
patrón, las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, y las participaciones en las utilidades de la 
empresa; 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa 
a los trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones 

cuando el trabajador pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte 
por ciento del salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal;

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe 
no rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal;
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VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de 

cada uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base 

de cotización; 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como 

tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones 

establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes 

de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley 

Federal del Trabajo. 

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como 

integrantes del salario base de cotización, deberán estar debidamente 

registrados en la contabilidad del patrón. 

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe 

de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se 

integrarán los excedentes al salario base de cotización.
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CRITERIO NORMATIVO DEL SAT

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son 
prestaciones de naturaleza análoga a la previsión 

social.

El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR 
establece que no se pagará el impuesto por la obtención 

de ingresos percibidos con motivo de subsidios por 
incapacidad, becas educacionales para los trabajadores 
o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y 
deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de 

naturaleza análoga, que se concedan de manera general, 
de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo.
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CRITERIO NORMATIVO DEL SAT

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son prestaciones 
de naturaleza análoga a la previsión social.

El artículo 7, penúltimo párrafo de dicha Ley dispone que 
se considera previsión social, las erogaciones 

efectuadas por los patrones a favor de sus 
trabajadores, que tengan por objeto satisfacer 

contingencias o necesidades presentes o futuras, así 
como el otorgar beneficios a favor de dichos 

trabajadores tendientes a su superación física, social, 
económica o cultural, que les permitan el 

mejoramiento de su calidad de vida y la de su familia.
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CRITERIO NORMATIVO DEL SAT

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son 

prestaciones de naturaleza análoga a la previsión 

social.

En tal virtud, los premios otorgados a los trabajadores 

por concepto de puntualidad y asistencia al ser 

conferidos como un estímulo a aquellos trabajadores que 

se encuentren en dichos supuestos, no tienen una 

naturaleza análoga a los ingresos exentos establecidos 

en el artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR, porque 

su finalidad no es hacer frente a contingencias futuras ni 

son conferidos de manera general.
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CRITERIO NORMATIVO DEL SAT

41/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de 

generalidad.

El artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR establece que 

no se pagará ISR por aquéllos ingresos obtenidos con motivo de 

subsidios por incapacidad, becas educacionales para 

los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades 

culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de 

naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de 

acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo.
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CRITERIO NORMATIVO DEL SAT

41/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de 

generalidad.

Se considera que el requisito de generalidad a que se refiere el 

artículo antes citado, se cumple cuando determinadas prestaciones 

de previsión social se concedan a la totalidad de los trabajadores 

que se coloquen en el supuesto que dio origen a dicho beneficio.

En consecuencia, los contribuyentes no pagarán ISR por los 

ingresos obtenidos con motivo de prestaciones de previsión social, 

cuando las mismas se concedan a todos los trabajadores que 

tengan derecho a dicho beneficio, conforme a las leyes o por 

contratos de trabajo.
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CRITERIO NO VINCULATIVO

Criterio 27/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse 
en efectivo o en otros medios equivalentes.

El artículo 7, quinto párrafo de la Ley del ISR considera como previsión social las 
erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades 

presentes o futuras, así como otorgar beneficios a favor de los trabajadores, tendientes a 
su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su 

calidad de vida y en la de su familia.

El artículo 93, fracciones VIII y IX de la Ley del ISR, señala que no se pagará dicho 
impuesto por la obtención de ingresos por concepto de subsidios por incapacidad, becas 

educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades 
culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, 

que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo, 
así como por erogaciones que realice el patrón por concepto de previsión social 

establecida en el artículo 7, quinto párrafo de la Ley de referencia.

En la tesis de jurisprudencia 2a./J.39/97, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió que los vales de despensa deben considerarse como gastos 

de previsión social, para efectos de su deducción en el ISR. Ahora bien el artículo 27, 
fracción XI de la Ley del ISR establece que, tratándose de vales de despensa otorgados a 

los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 
monederos electrónicos de vales de despensa que al efecto autorice el SAT.
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CRITERIO NO VINCULATIVO

Criterio 27/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse 

en efectivo o en otros medios equivalentes.

Por su parte, la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J.58/2007, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó el criterio en el 

sentido de que las despensas otorgadas a los trabajadores en efectivo no tienen la 

naturaleza de previsión social, pues su destino es indefinido, ya que no necesariamente 

se emplearán en la adquisición de los alimentos y otros bienes necesarios que aseguren 

una vida decorosa para el trabajador y su familia.

Por ello, de una interpretación armónica de las disposiciones que regulan la previsión 

social y de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable 

concluir que la previsión social que otorguen los patrones a sus trabajadores de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7, quinto párrafo, en relación con el artículo 

93, fracciones VIII y IX, así como el artículo 27, fracción XI de la Ley del ISR, no puede 

entregarse en efectivo o en otros medios que sean equivalentes al efectivo, y por ende, 

no podrá ser considerado como un gasto deducible para el empleador y un ingreso 

exento del trabajador, pues su destino no está plenamente identificado.
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CRITERIO NO VINCULATIVO

Criterio 27/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No puede otorgarse 

en efectivo o en otros medios equivalentes.

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:

I. Los contribuyentes que para los efectos del ISR consideren como gastos de previsión 

social deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las 

prestaciones entregadas a sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a 

dichos trabajadores adquirir bienes, tales como, los comercialmente denominados vales 

de previsión social o servicios.

II. Quienes realicen los pagos en términos de la fracción anterior y no efectúen la 

retención y el entero del ISR correspondiente por los pagos realizados.

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 

implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.
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VALES DE DESPENSA. DEBEN CONSIDERARSE COMO GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL 

PARA EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XII, DE 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-

El concepto de previsión social comprende, por una parte, la atención de futuras contingencias que 

permitan la satisfacción de necesidades de orden económico del trabajador y su familia, ante la 

imposibilidad material para hacerles frente, con motivo de la actualización de accidentes de trabajo 

e incapacidades para realizarlo y, en una acepción complementaria, el otorgamiento de beneficios 

a la clase social trabajadora para que pueda, de modo integral, alcanzar la meta de llevar una 

existencia decorosa y digna, a través de la concesión de otros satisfactores con los cuales se 

establezcan bases firmes para el mejoramiento de su calidad de vida. Ahora bien, del examen de 

las razones que llevaron al legislador a reformar el artículo 26, fracción VII, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta vigente hasta mil novecientos ochenta, en términos muy similares a los que prevé 

la legislación vigente, así como del análisis de las prestaciones otorgadas a los trabajadores que 

conforme a lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

pueden considerarse deducibles de dicho tributo por constituir gastos de previsión social, se 

aprecia que el legislador consideró a ésta en su significado más amplio, es decir, no solamente 

como la satisfacción de contingencias y necesidades futuras, sino en su perfil de lograr el bienestar 

integral del trabajador a través del mejoramiento de su calidad de vida y la de su familia. 
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VALES DE DESPENSA. DEBEN CONSIDERARSE COMO GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL 
PARA EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XII, DE 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-

Por tanto, como los vales de despensa constituyen un ahorro para el trabajador que los recibe, 
dado que no tendrá que utilizar la parte correspondiente de su salario para adquirir los bienes de 

consumo de que se trate, pudiendo destinarla a satisfacer otras necesidades o fines, con lo cual se 
cumple el mismo objetivo económico que con las prestaciones expresamente previstas en la ley 

como gastos de previsión social, debe concluirse que dichos vales tienen una naturaleza análoga a 
aquéllas y, por ende, son igualmente deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, siempre 
que se cumplan los requisitos y condiciones previstos en la propia norma, sin que la circunstancia 
de que sean recibidos con motivo de la prestación de un servicio personal conlleve a atribuirles el 
carácter de ingreso gravable, puesto que otras de las prestaciones contempladas como gastos de 

previsión social también son susceptibles de formar parte integrante del salario del trabajador, 
siendo que, con base en la aludida disposición legal, pueden también ser deducibles del impuesto 
sobre la renta hasta por el límite previsto en la parte final del artículo 77 del citado ordenamiento 
tributario, el cual tiende a salvaguardar el interés fiscal en el ejercicio de la deducción con motivo 

del otorgamiento de dichas prestaciones de previsión social. 

Novena Época:

Contradicción de tesis 20/96.-Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.-2 de julio de 

1997.-Cinco votos.-Ponente: M.A.G..-Secretario: H.S.C..

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, T.V., septiembre de 1997, página 371, Segunda 
Sala, tesis 2a./J. 39/97; véase la ejecutoria en la página 372 de dicho tomo.
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EJEMPLOS DE PREVISIÓN SOCIAL

• Vales de despensa.

• Vales de gasolina.

• Ayuda para transporte.

• Ayuda de comedor.

• Becas educacionales para trabajadores e hijos.

• Primas de Seguro de vida.

• Seguro de gastos médicos mayores.
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EJEMPLOS DE PREVISIÓN SOCIAL

• Ayuda para habitación.

• Vales de gasolina.

• Fondo de ahorros.

• Fondo de pensiones y jubilaciones 
complementarios a los que establece la L.S.S.

• Subsidios por incapacidad.

• Guarderías Infantiles.

• Actividades culturales.
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EJEMPLOS DE PREVISIÓN SOCIAL

• Habitación o Alojamiento.

• Reembolso de gastos médicos.

• Equipos de deporte y mantenimiento de 
instalaciones deportivas.

• Equipo de transporte para el personal.

• Artículos escolares y dotación de anteojos.

• Ayuda para gastos de funeral.

• Ayuda para gastos de matrimonio.
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Regla 3.3.1.29 Procedimiento para cuantificar la proporción de los 

ingresos exentos respecto del total de las remuneraciones.

Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, 

para determinar si en el ejercicio disminuyeron las prestaciones 

otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos 

exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior, se estará a lo siguiente:

I. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones 

pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el 

ejercicio, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por 

el contribuyente a sus trabajadores en el ejercicio.
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Regla 3.3.1.29

II. Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las 

prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, 

efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de las 

remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus 

trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior.

III. Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta 

regla sea menor que el cociente que resulte conforme a la fracción 

II, se entenderá que hubo una disminución de las prestaciones 

otorgadas por el contribuyente a favor de los trabajadores que a su 

vez sean ingresos exentos del ISR para dichos trabajadores y por 

las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez 

sean ingresos exentos para el trabajador.
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Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de 
esta regla, se considerarán, entre otros, las siguientes 

erogaciones:

1. Sueldos y salarios.

2. Rayas y jornales.

3. Gratificaciones y aguinaldo.

4. Indemnizaciones.

5. Prima de vacaciones.

6. Prima dominical.

7. Premios por puntualidad o asistencia.

8. Participación de los trabajadores en las utilidades.

9. Seguro de vida.
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Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de 
esta regla, se considerarán, entre otros, las siguientes 

erogaciones:

10. Reembolso de gastos médicos, dentales y 
hospitalarios.

11. Previsión social.

12. Seguro de gastos médicos.

13. Fondo y cajas de ahorro.

14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.

15. Ayuda de transporte.

16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón.

17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.

18. Prima de antigüedad (aportaciones).
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Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta 
regla, se considerarán, entre otros, las siguientes erogaciones:

19. Gastos por fiesta de fin de año y otros.

20. Subsidios por incapacidad.

21. Becas para trabajadores y/o sus hijos.

22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.

23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.

24. Intereses subsidiados en créditos al personal.

25. Horas extras.

26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro.

27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón.
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Regla 3.3.1.15 Concepto de vale de despensa.

Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la 
Ley del ISR, se entenderá por vale de despensa, aquél que 

independientemente del nombre que se le designe, se proporcione 
a través de monedero electrónico y permita a los trabajadores que 

lo reciban, utilizarlo en establecimientos comerciales ubicados 
dentro del territorio nacional, en la adquisición de artículos de 

consumo que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y 
en la de su familia.

Los vales de despensa, no podrán ser canjeados por dinero, ya 
sea en efectivo o mediante títulos de crédito, o utilizados para 

retirar el importe de su saldo en efectivo, directamente del emisor o 
a través de cualquier tercero, por cualquier medio, incluyendo 

cajeros automáticos, puntos de venta o cajas registradoras, entre 
otros, tampoco podrán utilizarse para adquirir bebidas alcohólicas o 

productos del tabaco.
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Regla 3.3.1.16. Características de monederos electrónicos de 
vales de despensa 

Para los efectos del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley 
del ISR, se entenderá como monedero electrónico de vales de 
despensa, cualquier dispositivo tecnológico que se encuentre 

asociado a un sistema de pagos, que proporcione los servicios de 
liquidación y compensación de los pagos que se realicen entre los 

patrones contratantes de los monederos electrónicos, los 
trabajadores beneficiarios de los mismos, los emisores autorizados 

de los monederos electrónicos y los enajenantes de despensas.

Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de 
despensa, podrán determinar libremente las características de 

dichos monederos, siempre y cuando se especifique que se trata de 
un monedero electrónico físico o una tarjeta digital utilizado en la 

adquisición de despensas. 
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